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VISTO: ¡-HJR." L ""'-'0 l!" IC'Pll'
li~' .t~.:'p,;'Ei~ji.lJ\:Y,1!~~;sr1Afh'Qt/..•,.•..•.c,. "",1"' ,

El expedient - 1778723-5 (PC)y;

CONSIDERANDO:

22784

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

lE
Hon

'.
EL HONORABLE CONCEJO.MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de

factibilidad' técnico y económico, a través de la Secretaría de Control y

Convivencia Ciudadana, para implementar acciones articuladas de

prevención en materia de seguridad, en la zona delimitada por las siguientes

cailes: Bulevar Pellegrini, Avenida Freyre, Monseñor Zazpe, Lamadrid,

Moscani' y Naciones' Unidas. Dic~os' estudios deberán incorporar la

coordinación de las cámaras de video vigilancia Municipal y' Provincial, el

sistema de alarmas comunitarias y el patrullaje de la Guardia de Seguridad

Institucional (G.S.I.) y la Policía Provincial.

Art, 2°: Ejecutadas que resulten las tareas precedentes el Departamento Ejecutivo

Municipal informará tal situación del Honorable Concejo Municipal.

Art,3°: Las erogaciones que de,mande la ejecución de lo dispuesto en la presente

serán imputadas a la partida presupuestaria correspondiente.

Art 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 17 de marzo de 2022,

-01778722>-5 (Pe)
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PROMULG~DA POR DEéRETO'N~:":,h(cJ.t.1t,,
FECHA~,~:,,º~,,:,:º~,,:,J:!..?!::5' :
DEPARTAMENTO, LEGISLACION,' MUNICIPAL
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